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CONTRATO DE ADEUDOS DIRECÍOS SEPA B2C

En lo suces¡vo, el « Titular »

Roun¡dos:

De una parte, la sociedad CNP ASSURANCES. S.A., SUCURSAL EN ESPANA' con domic¡lio

soc¡al en CRA DE SAN JERONIMO, 2 - 28014-MADRID, con NIF W0013620J, representada
por oavid v¡ncent Lattes, quien actúa en cal¡dad de Apoderado, deb¡damente facu¡tado para la

f rma del presente contralo,

v

de otra parte, el Banco BNP PARIBAS Sucursal en España' con domicilio soc¡al en Emil¡o

Vargas, 4 - 28043 Madrid, con NIF WOO l 11 171. representade por Manuel Cadenas y por Rafael

de Ansorena. quienes actúan respectivamenté en calidad de Apoderados, debidamente
facultados para la firma del presente contreto,

En adelante, el « Banco »,,

Exponen:

Que el Titular desea emitir Adeudos Oirectos SEPA (Slngre European Paymenl Area) Bus¡ness-
to-Consumers (en adelante, "Adaudos Diractos SEPA B2c") para el cobro de sus deudas.

Oue el T¡tular, se ha puesto en contacto con el Banco para contratar el servicio de Adeudos
D¡Íectos SEPA B2C y, en su caso, oblener un ldentificador de acreedor SEPA, tal y como se
define más adelante

Acuordan la calebrac¡ón dol presento contrato, quo te regirá por lat s¡gu¡onte3
cleusulas:

Claulula l- Objato

El pÍesente contrato (en adelante, el « Contrato ») tiene por objeto establecer las cond¡ciones
apl¡cables a la tramitac¡ón de los Adeudos Directos SEPA 82C.

El presente Contrato complementará lo dispuesto en el contrato marco de apertura de cuenta
corriente o el contrato de cuenta corr¡ente regulador de la Cuenta. En caso de discrepancia
entre lo dispuesto en el Contrato y el contrato marco o contrato de apertura de cuenta corriente'
prevalecerán las d¡sposiciones del Contrato.

El Banco podrá denegar la gest¡ón de cobro de los ficheros que no cumplan los rBquisitos
técnicos necesarios.

Clau3ulá 2 - Dsfin¡c¡ones

Banco Deudor: La entidad en la que se ha abierto la cuenta en la que se real¡zará el cargo:
que ha acordado con el Deudor las reglas y las condiciones de un producto basado en el
Esquema y que en virtud del acuerdo alcanzado. ejecuta el Cobro SEPA del adeudo directo
ordenado por el Titular, realizando el cargo conespondiente en la cuenla del Oeudor, de
acuerdo con el Rulebook,

,l¡*l
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cobro SEPA: esquema de cobro de deudas iniciado por el Titulaf aulorizado para hacerlo en

viftud de un Mandato conferido, tal y como se def¡ne en el Ruleboo| del Esquema de Adeudos

Directos SEPA Core. Los adeudos d¡rectos podrán ser únicos o rccurrentes El presente

Contrato, se referirá a cualquier Adeudo Directo SEPA Core,

Cobro Recurtonte: cualqu¡er Cobro SEPA d¡ferente del Primer Cobro y vinculado a un m¡smo

Deudor y a una misma Referencia del l\¡andato,

Cobro Único: Primer Cobro, no seguido de un Cobro Recurente,

Cuenta: cuenta abiela en los l¡bros del Banco a nombre del Titular, en la que se ingresarán
los fondos procedentes de Cobros SEPA. Los datos bancarios de la Cuenta se ind¡can en el

Apónd¡ce '1.

Dsudor la persona fisica o jurldica que ha autorizado a que se realice un adeudo en 3u cuenta
por el ¡mporte del (de los) Cobro(s) SEPA,

Dovolución: Cobro SEPA que se desv¡a de su elecución normal tras la realización del adeudo;
que t,ene su origen en el Banco Oeudor,

Fecha dol Adoudo: dia hábil determinado por el Titular, en que se rcalizará el cargo de los

Cobros SEPA en la cuenla del Deudor,

Fichero: archivo electrónico que cont¡ene uno o vados Cobros SEPA y/o uno o varios Grupos
de Cobros.

Grupo da Cobros: conjunto de Cobros SEPA,

ldontilicador do acroodor SEPA (SCll código espec¡fico facilitado por el Banco al Titular'

¡trndato: autorizac¡ón prev¡a concedida Por un Oeudor al Titular, autorizándole a cargar en su
cuenta el ¡mporte de uno o varios Cobros SEPA. Esta autorizaciÓn puede concederse para un
pago único o para una serie de pagos recurrentes

Parlo Doudora do Referenc¡a; la persona fls¡ca o jurídice a cuyo nombre se em¡te la factura.
Normalmente, la Parte Deudora de Referencia es también el Deudor. La Parle Deudora de
Referencia también puede hacer que sus deudas sean pagadas por un tercero, al que puede
haber otorgado (o no) el correspondiente poder de representación,

Primor Cobro: Cobro SEPA iniciado por primera vez por un nuevo Oeudor o en virtud de un
nuevo Mandato,

Rechazo: Cobro SEPA que se desvia de su ejecución normal, antes de su liqu¡daciÓn
interbancaria, originado por el Banco Deudor,

Roembolso: Solicitud de reembolso de un Adeudo O¡recto efectuada por el Deudor El
Reembolso está disponible para pago de adeudos directos autorizados o sin autorizar, de
acuerdo con las reglas y procedimientos establec¡dos en el Rulebook. La solicitud de un
Reembolso deberá ser rcmitida al Banco Deudor después de la liquidación, dentro del plazo
establec¡do en la Sección 4 3 del Ru¡ebook.

Relerencia dol Mandato
Mandato.

el número de referenc¡a especílico as¡gnado por el Titular a cada

2
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Retroces¡ón: sol¡citud del Titular de cancelar la ¡nstrucción relativa a un Cobro SEPA hasta
una fecha postenor acordada con el Banco. D¡che Retrocesión emana de un acuerdo b¡lateral
entre el Titular y el Banco, y no está amparada por el Esquema B2C,

Rulebook: el documento en el que se eslablecen les reglas y normas comerciales aplicables al
Esquema de Adeudos Oirectos SEPA Business-to-Customer,

Trans¡cciones "R": tr.ansacción de pago que no puede ser ejecutada adecuadamente por un
proveedor de servicios de pago o que dan lugar a un proceso de gestión de excepciones;
pueden producirse, entre otros motivos, por falta de fondos, una retrocesión. un error en el
importe o en la fecha, por la falta del mandato o por haberse canceledo la cuenla.

Clausula 3 - Normas Opsretiva!

3 I Tramitación de los Cobros SEPA

En virtud de los términos del Contrato, el Titular podrá inic¡ar Cobros Únicos o Recurrentes.

Los Cobros SEPA serán tramitados por el Banco de acuerdo con los térm¡nos y cond¡ciones
previstos en el Contrato.

EI T¡tular, o la persoña debidamente autorizada por éste para actuar en su nombte, remitirá al
Banco los Ficheros que contengen las instrucciones relat¡vas e los Cobros SEPA, cumpliendo
con les condiciones ind¡cadas en el Contrato, más concretamente, en su Apéndice 1 y en
especial las que se relieren al periodo de ejecuc¡ón y a los formatos exigidos

Si la Fecha del Adeudo comun¡cada al Banco no fuera un dfa hábil. la instrucción sobre el
Cobro SEPA se ejecutará el primer dia hábil siguiente.

El Titular podrá utilizar la lotal¡dad o parte de sus razones sociales o nombres comerciales que
aparecen en la lista de acreedores No se procesarán las solicitudes de Cobros SEPA remit¡das
al Banco en las que no aparezca reflejado uno de los nombres que liguren en la ¡¡sta de
acreedores

3 2 Realización del abono en la Cuenta

Siempre que se cumplan los térm¡nos del Contrato, y más concretamente Ias dispos¡ciones
previstas en la Cláusula 3 1 anterior, el Banco efectuará el abono en Cuenta de los importes
efect¡vamente recibidos en la Fecha del Adeudo.

En aplicación de Ias disposiciones previstas en la Cláusula 5.2 del Contrato, el Tituler autoriza
al Banco a cargar en la Cuenta el importe de ¡os Rechazos o de las Devoluc¡ones recib¡das. El
Banco facilitará al Titular información detallada sobre dichos Rechazos o Devoluc¡ones

3 3 Retrocesaón

Toda revocac¡ón de una instrucción retativa a un Cobro SEPA por parte del Titular deberá ser
notificadá por escrito al Banco. Cualquier sol¡citud de Retroces¡ón deberá llevar la firma det
Titular y deberá ser recibida por el Eanco al menos un d¡a antes del dia háb¡l en el que deba
eJecutarse Ia transacc¡ón. La Retrocesión sólo será efect¡va si el pago no ha sido realizado
entretanto por el Oeudor.

3 4 Reclamacrones

E

En caso de conflicto o de cualqu¡er reclamación el Banco tendrá la considerac¡ón de tercero, en
espec¡al en los conflictos de t¡po financiero derivedos de los Cobros SEPA presentados o
surg¡dos de las relac¡ones entre el T¡tular y (i) cualquier Oeudor, o persona debidamente
autor¡zada por éste para actuar en su nombre, o (i¡) cualquier parte Deudora de Referencia.

/,t*
\
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Clausula ¿ - trlandato3

El T¡tular se compromete a tener en su poder el Mandato especll¡co para'Adeudos Difectos

SEPA B2C" ñrmado por el Deudor, en cumpl¡miento de las ¡nstrucciones del Consejo Europeo
de Pagos (EPC) antes de iniciar cualquier Cobro SEPA.

El Banco podrá exigir en cualqu¡er momento, copia del Mandato al Titular, quien deberá
facilitársela dentro de los siete (7) Dfas hábiles sigu¡entes

El Titular será responsable de conservar el Mandato.¡unto con sus posibles mod¡ficaciones
durante el plazo de conservación previsto por la ley.

Respecto la recopilac¡ón, tratam¡ento y almacenam¡ento de los datos relativos al Mandato, el
T¡tular se compromete a cumplir cualquier disposic¡ón legal o reglamentaria aplicable en
materia de protección de la intimidad y de tratamiento de datos personales.

El Mandato deberá conlener una referencia expresa al contrato subyacenle entre el T¡tular y el
Deudor, as¡ como detallar la naturaleza. fecha de venc¡m¡ento e importe exacto (cuando esto
sea posible) de la deuda domic¡liada.

Un Cobro Sepa solo podrá real¡zarse de manera vál¡da si la Parte Oeudora de Referencia ha
sido informada del mismo con anterioridad a la firma del contrato subyacente

El Titular será responsable de controlar que el Mandalo sea cumplimentado con todos los datos
exig¡dos, y responderá de las consecuencias derivadas de la emis¡ón de una autorización no
válida por parte del Deudor o de una persona debidamente autorizada por éste, aun en el caso
de que las facturas se hubieran remitido a la dirección correcta.

Antes del Primer Cobro, el Titular deberá facilitar al Oeudor la rnformac¡Ón exigida para las
dom¡ciliac¡ones, en los términos que se indican en el modelo de mandato previsto en el
Apéndice 2.

Un Mandato no liene un formato único y deberá contener la información preceptiva establecida
por el EPC. en particular el SCl, la referencia única del Mandato (UMR) y menciones legales
obl¡gatorias

cleu3ula 5 - Ooc¡araciono3 y Compromiios dsl f ¡tul3r

El Trtular declara expresamente que, antes de la frma del Contrato, ha accedido al sitio web
del EPC para infomarse de las normas (en adelante, el 'Rureboof') y directrices aplicables a

los Adeudos Directos SEPA Core.

5.2 Compromisos

Además de cumplir con las disposiciones del Contrato, el Titular se compromete, durante toda
la vigencia del mismo. a cumplir sus ob¡igaciones como Titular y emisor de Cobros SEPA, tal y
como se establecen en el Rurebook y en part¡cular a

solic¡tar la atribuc¡ón de un Scl para util¡zarlo al em¡tir cualqu¡er Cobro SEPA,
obtener y utilizar los Mandatos rec¡bidos de acuerdo con las cond¡ciones prev¡stas en el
Contrato y con el Rulebook,

,l¡*visá
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respetar rigurosamente, en relación con cada Mandato, los términos y condiciones
acordados con el Deudor,
entregar antes del Pr¡mer Cobro, a los actuales o futuros Deudores, asl como a su
Parte Deudora de Referencia, la suficiente información relativa a los der¿chos y
obl¡gaciones tanto del Titular como del Oeudor,
enviar un preaviso a los Oeudores en relación con cada Cobro SEPA que tenga la
intenc¡ón de iniciar en aplicación de los Mandatos conferidos en su poder, respetando
los plazos de preaviso previstos en el Rulebook o acordados con el Deudor,
responder (r) a todas las sol¡c¡tudes del Banco, concernientes a Reembolsos, dentro de
un plazo de (8) semanas, (ii) dentro de un plazo de (13) meses, más un plezo de (30)
dias natu[ales desde la fecha del adeudo en la cuenta del Deudor, a cualqu¡er
reclamac¡ón del Deudor de una transacción no autorizada.

En caso de incumplimiento grave y reiterado del Titular de la normatrva aplicable a los Cobros
SEPA; el Banco podrá negarse a preseñter sus Cobros SEPA y/o solic¡tar la retirada de su
SCl. En tal caso, el Banco informará de ello al T¡tular mediante carta cert¡ficada con acuse de
rec¡bo.

Asimismo, si se produJera una Devoluc¡ón y el Banco Deudor no hub¡era recuperado el importe
¡ntegro de los fondos previamente cargados en la cuenta de su Tilular; el Titular se
compromete a devolver directamente al Banco Oeudor el ¡mporte pendiente de reembolso
relat¡vo a dicha Devoluc¡ón.

Clausula 6 - Cond¡c¡oner tinanc¡eras aplicables

Las conven¡das entre las Partes, vigentes en cada momento.
El Tilular autoriza al Banco a adeudar en la Cuenta el importe de las com¡siones devengadas
por los servicios prestados al amparo del presente Contrato.

Clau3ula 7- V¡g.ncia y rs3oluc¡ón

7.1 Vigencia

El presente Contrato se concierta por tiempo indefin¡do y entrará en v¡gor en la fecha en que
sea f¡rmado por las Partes.

7 2 Resolucrón

Cualqu¡era de las Partes podrá resolver el Contralo con un preaviso de treinta (30) dias,
remitido a la otra Parte por carta ceñificada con acuse de recibo.

En ceso de incumpl¡miento por parte del Titular de las obligaciones establec¡das en el Cláusula
5 del Contrato, el Banco podrá resolver el Contrato mediante preaviso por carta certillcade con
acuse de recibo.

No obstante lo anterior, el Contrato quedará anulado de pleno derecho, s¡n necesidad de su
notif¡cación al Titular, en ¡a fecha efectiva de cancelación de la Cuenta

No obstante lo anterior, si el Contrato queda resuelto por cualquier raz6n, el Titular se
compromete a:

5
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i) mantener la Cuenta abierta durante un plazo de (10) semanas desde la fecha de
cargo en cuenta del último Adeudo Directo.

¡i) reembolsar al Banco tan pronto como le sea reclamada cualquier Devolución o
Reembolso, duránte un plazo de quince (15) meses desde la fecha de cargo en
cuenta de cualquier Adeudo 0¡recto.

i,i ,lr^_
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Clau3ula 8 - Contrrto ¡ntogro. odif¡cacione3 contractualo!

8.'l Contrato integro

El presente contfato y sus Apéndices 1 a 2 const¡tuyen el acuerdo integfo alcanzado por las
Partes.

E

En caso de desacuerdo, el Titular podrá resolver el Contrato en las condiciones previstas en la
Cláusula 7.2 anterior Si el Tituiar no resolviera el Contrato dentro del plazo indicado más
arriba, se considerará que acepta las nuevas disposiciones aplicables.

cláu3ula 9 - Leg¡3lac¡ón aplicrble y lurlsdlcción compotonte

9.1 Legislac¡ón aplicable

El Contrato se regirá por la leg¡slación española.

9.2 Jurisd¡cc¡ón competente

Todo conn¡cto derivado de la interpretac¡óñ y ejecución del Contrato que no se resuelva dentro
de los tre¡nia (30) dlas naturales siguientes a la fecha de la corespond¡ente notif¡cación
rem¡tida a la otra Parte se someterá a la competenc¡a de los Tr¡bunales de Madr¡d.

Firmado en MADRID, el oglo3l2021 por dupl¡cado ejemplar.

Et Titular El Banco

/,u-
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8.2 Modiflcac¡ones

Las Partes podrán acordar las modificaciones del Contrato que estimen oportunas' s¡empre
que lo hagan por escrito y con la f¡rma de ambas. Por su pane, el Banco podrá modificar
un¡lateralmente el presente Contl'ato, siempre y cuando informe de ello al Titular al menos con

un plazo de noventa (90) dias de antelac¡ón a la fecha de entrada en vigor de la modif¡cación

Toda mod¡f¡cación de las obligaciones de las Partes y/o de las normas operativas de los
Adeudos Directos SEPA B2C consecuenc¡a de una dec¡sión del EPC será automáticamente
aplicable a las Partes desde la fecha de su entrada en vigor; compromet¡éndose el Banco e

informar al Titular de tales modificaciones en el plazo más breve posible.

ii.ll
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APÉNDICE 1

1. Ambito de aolicación:
Las Partes someten la ejecución de los Cobros SEPA a las cond¡ciones s¡gu¡entes

- pais de domic¡liación de los Cobros SEPA: ESPAÑA
- número máximo de Cobros SEPA por Grupo de Cobros: 999999999
- número máximo de Grupos de Cobros al mes: 999999999
- importe máx¡mo de cada Cobro SEPA: 3000 €
- ¡mporte máximo por Grupo de Cobros: 10000 €
- número máx¡mo de cobros eróneos: 999999999
- ¡mporte márimo de cobros al mesr 20000

T¡oos de cobro aulorizados:

X El f¡tular está autorizado a iniciar Cobros Ünicos y Cobros Recurrentes.

f¿El Titular sólo está autoflzado a inicrer Cobros Únicos.

S¿El T¡tular sólo está autor¡zado a ¡nic¡ar Cobros Recurrentes.

2. Contabilizacrón de Ios Rechazos v las Devolucrones:

Llndividual

=¿Agrupado
3. L¡sta de Acreedores
CNP ASSURANCES, S,4., SUCURSAL EN ESPANA

4 Datos de la Cuenta
ES09014901 01 1 1 030520300 1

5 Referencia Única del T¡tular
ES30ZZZW0013620J

6 Formato de los Frcheros
X lvlL Paio 008

7. "Horario" de eiecución
Según cut-off time establecido por el banco

7
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APÉNDICE 2

i¡lodolo de ¡landato
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debi, Mandat.

E

1

Refercncia de lo orden .le dorniciliac¡ón:

ldentulcador del ac¡cedor :

Nombr¿ del ocreedo¡ / t,,*- '"-.
Di¡erci¡|n / ¡¿*-'

Có.ligo poslol - Población - Ptovincia / t\d¿

Medunlc ls lirma de est¡ od.Ir de domlcl¡|sctón. el deudor ¡utonz¿ {A) ¿l scrcedor a crrvrrr rnstruccrmcs ¿ ls entdad dcl daudor p¡¡¡
adcudlr sr¡ cucnr¡ y (B) r lá c¡rt¡d¡d p¡m cfcctüü los ¡dcudor en so cucr¡t6 §rgurcñdo las rnstnrccro{¡ca del acrccdor Como p¡'le dc sus

dcrccho§, el dcudor esú lcgrttrfiado al rccmbol§r, por su cnlrdad cñ 106 tcn¡mos y condrcrones dcl conEato suscnlo con h mtsm¡ l¿
sohc|lud de rsimbol3o debcrá cfectu¡rs. dentro dc l¿s ocho scm&lss quc sigucn 6 lo fccha dc ade'¡do e¡ cu¿rta Pucdc obtcncr ¡nformac|ón

sdrcron&l sobrc tus dcrt{hos E¡ su cnttdsd fina¡srcra
h a.rth¡',túLt t - wútt -s. t4 tr. i.ltv b '.^t 

tütdn¡^,. w t\51,r ¿.r tw r.N el tr) lE,\t! to ¿.$t tw ú.aút ñttt 'r4., h1*
únbht hú¡h..ió¿ r, *Br¡o/túd,Üh '*edt.¿b.al¿ 

! t¡n w ¡\úl !,L, th ñt.hl \l*lt@ oltN ¿Nú,t ü,t w ?!úl r..nn ,'n h.
tAañ.¿ úñn.A,, *.h nün.r htñ tk Jt . ú NAnh !."' txLtMr .ú &h,r¿ tü. hlNt ú¿.rPt¿tÉ¿ ta a tutñnt th.¡ v,, an,Atutn hú !É ln t
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